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FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

T AZ Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice II..

subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado
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ORDEN
En el artículo 17 de las instruccio-

nes para la aplicación del Decreto
264 de fecha 1. 0 del actual se fija el
p lazo de cinco días, a partir de la pu-
blicación de las mismas, para que las
personas a que el citado artículo se
refiere presenten a las Cámaras de
la propiedad Urbana declaración ju-
rada compresiva de los extremos allí
consignados. Ha acudido a esta Pre-
sidencia la Cámara de la Propiedad
Urbana, de Valladolid, en súplica de
que sea prorrogado el citado plazo,
a legando como razones la necesidad
de con feccionar los impresos que han
de servir para cumplir lo ordenado en
el a ludido p recepto y la dificultad de
comunicarse con los Ayuntamientos
resp ectivos, y en atención a los mo-
tivos expuestos, tengo a bien dispo-
ner:

Que el plazo de cinco días a que se
refiere el artículo 17 de las instruc-
ciones de fecha 8 del actual publica-
das en el « Boletín del Estado» del día
10 quede prorrogado hasta el día 20
inclusive para la presentación de de-
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Comisión de compras de alcohol

Núm. 2.404

Nuevamente se recuerda a todos
los consumidores de alcohol la nece-
sidad de que sean cumplidas riguro-
samente las normas actualmente en
vigor, para la circulación de alcoho-
les, advirtiéndose que no podrán de-
mandarse envíos de alcohol de fábri-
cas enclavadas fuera del territorio de
esta División Militar sin solicitar de
la Comisión de compras el oportuno
permiso en la forma que ahora se
viene haciendo, quedando obligados
los compradores en este caso, a dar
cuenta a dicha Comisión de las can-
tidades de alcohol que reciban tan
pronto como lleguen a su poder.

Sevilla 21 de Mayo de 1937.—E1
Presidente, Joaquín Gonzalo Garrido.

claraciones juradas por los propieta-
rios de fincas urbanas que tengan su
domicilio en las poblaciones donde
radiquen las respectivas Cámaras y
hasta el día 25 del mes actual para
aquellos cuyo domicilio sea distinto
del de las referidas Cámaras.

Burgos 13 de Mayo de 1937.—Fi-
del Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de Tra-

bajo,

151nnnn•.----

Boletín Nidal del Estado
correseondiente al día 13 de Mayo de 1937

AÑO II 	 NÚM. 205

Núm. 2.304

GOBIERNO DEL ESTADO

ORDEN

Unificadas las Milicias convatien-
tes Nacionales en la de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de la jons»,
todas las fuerzas auxiliares que pres-
ten servicio de orden público en pue-
blos y localidades de retaguardia,
quedan afectas a la Milicia Nacional
dependiendo de los los Jefes Milita-
res provinciales de la misma, quedan-
do en vigor, respecto a ellas, cuanto
se ordenaba en el Decreto número
ciento doce.

En Salamanca a once de Mayo de
mil novecientos treinta y siete.

Francisco Franco

J00

Caja de Recluta número 15
Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 2.308

Excmo. Sr: Esta Junta en sesión
celebrada el día 13 del actual, ha
declarado prófugos, por no haber
efectuado ou presentación en el ac-
to de las revisiones, a los mozos,
que al respaldo se relacionan, per-
teneciente a los pueblos que tam-
bién se indican.

Lo que tengo el honor de partici-
par a V. E. en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 186 del Re-)Bk+

glamento para el reclutamiento del
Ejército, rogándole que ordene la
busca y captura de aquellos, por
los agentes de su autoridad.

Lucena 17 de Mayo de 1937.—
El Comandante Presidente, Antonio
Pérez Torrealba.

ZUHEROS
Reemplazo de 1933

8, José Camacho García, de Rafael
y Mariana.

25, Francisco Príego Camacho, de
José y Francisca.

Reemplazo de 1935
1, José Arroyo Alcalá, de Juan

Teodora.

LA VICTORIA
Reemplazo de 1933

10, Juan J. Castro Crespín, de José
y María.

26, Francisco Pérez Alcaide, de Juan
y Francisca.

Reemplazo de 1935
14, Sebastián Pino Mengua', de Juan

y Joaquína.
FERNAN-NUÑEZ

Reemplazo de 1933
15, Francisco Córdoba Díaz, de Luis

y Josefa.
19, Manuel Eslava Gallardo, de Mi-

guel y Francisca.
25, José Fernández Moral, de José y

Antonia.
55, Manuel Moyano López, de José

y Rafaela.
65, Antonio Redondo Jiménez, de

Luis y María.
73, Francisco Sánchez Jiménez, de

Francisco y Agustina-

Franqueo

concertado
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Reemplazo de 1935

14, José Bonilla Crespo, de José y
María.

18, Prudencio Cobos Fernández, de
Prudencio y Purificación.

20, José Córdoba Díaz, de Luis y
María.

24, Juan Crespo Serrano, de Pedro y
María.

31, Bartolome Díaz Córdoba, de
Martín y Fernanda.

83, José Osuna Chacón, de Andrés
y Ana.

108, Fernando Serrano López, de Es-
teban y María Alsonsa.

CASTRO DEL RIO

Reemplazo de 1933

4, José Algaba Rodríguez, de Diego
y Josefa.

32, Juan Cordobe Aguado, de Fran-
cisco y Honorata.

33, Juan Cordobe García de Dios, de
Juan y María.

34, Cristóbal Castro Reinoso, de
Antonio y Trinidad.

35, Antonio Cuenca Pérez, de Anto-
nio y Dolores.

36, Manuel Cuesta Bello, de Lázaro
y Francisca.

40, Juan Elías Navajas, de Juan y
Ana.

43, Antonio Erencia López, de Pe-
dro y Rosa.

53, Acisclo Garcia López, de Joa-
quín y Salud.

60, José Gutiérrez Lozano, de Ilde-
fonso y Trinidad.

66, Antonio Jiménez Millán, de José
y María.

107, Juan Moreno Carpio, de Juan y
Ana.

108, Salvador Moreno Tirado, de An-
tonio y Teresa.

116, José Muriel Muñoz, de José y
Pascasia.

125, Juan Quintero García, de Anto-
nio y Dolores.

Reemplazo de 1935

6, Manuel Alba Montilla, de Barto-
lome y Carmen.

27, Bernardo Camargo Salido, de
Juan y Dolores.

59, Antonio Expósito Padillo, de
Joaquín y María.

67, Manuel García Cabrera, de Fran-
cisco y María.

72, Francisco Garrido Recio, de
Francisco y Antonia.

75, Antonio Gómez Bracero, de Ju-
lián e Isabel.

77, José Jiménez Alvarez, de José y
Dolores.

101, Francisco Millán Bello, de Fran-
cisco y Francisca.

114, Francisco Moreno Algaba, de
Antonio y Antonia.

115, Vicente Moreno Jiménez, de Mel-
chor y María.

126, José Navajas Navajas, de Anto-
nio y Mariana.

140, Lucas Ríos Ruiz, de Rafael e Isa-
bel.

143, Alfonso Romero Garrido, de Ra-
fael y Antonia.

145, Antonio Rosa Córdoba, de Juan
y Ana.

155, Antonio Tarwjón Mendoza, de
Andrés y Antonia.

EXPEDIENTES DE INCAUTACION

Núm. 2.296

Don Manuel Cubillo Jiménez, Tenien-
te Jurídido Habilitado con destino
y residencia en la plaza de Baena
(Córdoba).
Hago saber: Que en funciones de

Juez Instructor designado al efecto
por la Superioridad me encuentro ins-
truyendo expediente de determina-
ción de responsabilidad civil y de in-
cautación de bienes en su caso, con-
tra los vecinos de esta ciudad que
luego se relacionan, y conforme a lo
ordenado por los vigentes preceptos
sobre la materia, se hace público pa-
ra que los interesados a quienes el
presente servirá de citación, puedan
alegar lo que tengan por conveniente,
lo que se hace extensivo a cuantas
personas se crean con derecho, pue-
dan ejercitarlo en los plazos cine pre-
vienen los Decretos Leyes de fecha
10 de Enero y 18 de Marzo del ario
en curso, bien entendido que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Individuos que se citan
Alfonso Montero Martínez, Mo-

ral 35.
Manuel Moreno Hornero, Puerta

Córdoba 15.
Herminia Romero Cruz, Doctora

4 y 6.
Francisco Bermúdez Z a m ora n

Doctora 1.
Feliciano Lucena Argudo, Cruz

del Segador 17.
Antonio Haro Martín, sus herede-

ros, Alta 24.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de los interesados.
Baena a 14 de Mayo de 1937.-E1

Juez Instructor, Manuel Cubillo.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.299
Don Juan Araque Barrio, Recaudador

de los arbitrios y tasas municipales
de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día 20

del corriente hasta el día 10 del pró-
ximo Junio, se halla abierto el perío-
do vuluntario para el pago del 2.°
trimestre de inquilinato, industrias y
profesiones, rejas voladizas, casinos
y círculos de recreo y carruajes de
de lujo, en esta oficina de mi cargo,
sita en el Ayuntamiento y hora de
diez a dieciséis.

Igualmente se hace saber, que se-
gún preceptúa el Estatuto de Re-
caudación vigente, los contribuyentes
que dejasen transcurrir dicho día sin
haber satisfe.cho r. us cuotas, incurri-
rán en apremio sin más notificación
ni requerimiento, pero que si los sa-
tisfacen en los diez últimos días de Ju-
nio solo pagarán el 10 por 100 que
automátícamente se elevará al 20 por
100 el día uno de Julio.

Aguilar de la Frontera 18 de Mayo
de 1937.-El R2c.au-lador, Juan Ara-
qu e .-Fíj ase: El Alcalde, Francisco
José Tutón.

PUENTE GENIL

Núm. 2.300

Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
la villa de Pire'nte Genil.
Hago saber: Que habiencld sido

declarados prófugos por este Ayunta-
inienio, los mozos que después se ex-
presarán, por no haber comparecido
ante el mismo con el fin de practicar
la revisión reglamentaria cn el pre-
sente ario, se les cita por medio del
presente para que se presenten a la
mayor urgencia en esta Alcaldía a fin
de que por la Corporación puedan
ser clasificados sí a ello hubiere lu-
gar, evitándose así los perjuicios que
dicha declaración de prófugos puede
proporcionarles.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y cumplimiento de los inte-
resados.

Mozos que se c¡tan

Reemplazo de 1933
Antonio Antequera Rivas.
Manuel Baena Rivas.
Julián Barcos Palos.
Francisco Beltrán Cabezas.
Manuel Delgado Rivas.
Antonio García Delgado.
Rafael Jalado Guerrero.
Jacinto Pérez Chaparro.
Sebastián Quena González.
Rafael Roldán Arcos.
José Ruiz Rejano.

Reemplazo de 1935
Abundio Alvarez Lucena.
José Caballero Jiménez.
José Cáceres Luna.
Rafael García Tejada.
Francisco Ligero Cortés.
José Morales Ruiz.
Miguel Rey Balaguer.
Luis Sánchez Montufo.
Puente Genil 15 de Mayo de 1937.

-Jesús Aguilar.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.295

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de
primera Instancia de Aguilar de la
Frontera.
Hago saber: Que por hallarse va-

cantes los cargos de Secretario titular
y Secretario suplente del Juzgado mu-
nicipal de Monturque, se anuncia su
provisión interina entre los que ten-
gan el título de Secretario de Juzgado
municipal y reunan las condiciones
señaladas en el artículo 474 de la Ley
provisional sobre organización del
poder judicial, y al efecto se conceden
treinta ,dfas, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para que los aspiran-
tes puedan presentar sus solicitudes
documentadas en este Juzgado de pri-
mera instancia.

Anuilar de la Frontera 3 de Mayo
de 1937.-Antonio Ruiz.-E1 Secreta-
rio, Fernando Sánchez.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.333

Cédula de emplazamiento
Con la presente y en virtud de lo

acordado en el sumario que se sigue
por este Juzgado con el número 49de
1936 por homidio por imprudencia
contra Serafín Parrilla Morales, do.
miciliado últimamente en Behnez,
cita y emplaza a dicho procesado pa.
ra que en el término de diez días
comparezca en este Juzgado a fin de
llevar a efecto la diligencia de ernpla.
zamienio para ante la Superioridad;
bajo apercibimiento que de no hacer.
lo le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la inserción
de la presente en el BOLETIN OFI.
CIAL de esta provincia, la expido en
Fuente Obejuna a 17 de Mayo de
1937.-E1 Secretario, Javier Pacheco,

Núm. 2.339
Cédula de emplazamiento

Por la presente y en virtud de lo
acordado en el sumario que se sigue
por este Juzgado con el número 201
de 1931 por incendio contra otro y
Manuel Sánchez Hidalgo, domicilie.
do últimamente en Hinojosa del Du.
que, se cita y emplaza a dicho proce.
sado para que en el término de dia
días contados desde la publicación de
la presente en el BOLETIN OFICIAI
de esta provincia, comparezca antele
Audiencia provincial de Córdoba •
usar de sus derechos por medio de

defensores; bajo apercibimiento que
de no verificarlo le parará el perjui.
cio a que haya lugar en derecho.

Y para que conste expido la pre.
sente en Fuente Obejuna a 17 de la'
yo de 1937.-E1 Secretario, Javier Pa.

checo.

CORDOBA

Núm. 2.400
Cédula de notificación

En los autos ejecutivos a instan
-cia de don Bernardo Alba Pulido

contra don Miguel Huertas, Olalla,
obra la siguiente:

SENTENCIA: En la ciudad de
Córdoba a dieciséis de Abril de nsil
novecientos treinta y siete, el señor
don Alfredo Usano de Tena, Jun
municipal del distrito de la Izquier-
da de esta ciudad y accidental de
primera Instancia de igual distrito;
habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivo que se siguen a

instancia de don Bernardo Alba
Pulido, mayor de edad, casado, i 11.

dustrial y de esta vecindad que ha
sido representado por el Procur&
dor don Antonio Díaz Jaén y de-
fendido por el Letrado don Arturo
Molina Albedín, contra don Miguel
Huertas Olalla, mayor de edad,
propietario y vecino de Cañete de
las Torres, que se encuentra de
clarado en rebeldía, por cobro de
cantidad ; y

FALLO.-Que debo mandar Y
mando seguir la ejecución adelante
por lo que respecta a los bienes de
carácter mueble embargados en los

presentes autos, hacer trance Y re"
mate de los mismos y con su imPor,.
te pagar al actor don Bernardo..»
ba Pulido, las cantidades reclama-
das, por las cuales se despach ó .,13

ejecución y decretó la ampliado

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

de ella, contra don Miguel Huertas
Olalla, que en junto suman dieci-
nueve mil novecientas ochenta y
nueve pesetas con cuarenta cénti-
mos, intereses legales, gastos y cos-
tas en las cuales se condena expre-
siamente a dicho demandado.

Así por esta mi sentencia que por
la rebeldía del demandado se le no-
tificará por medio de edictos a no
pedirse su notificación personal
dentro de quinto día, lo pronuncio,
mando y firmo.—Alfredo Usano de
Tena.

PUBLICACION.—Dada y publi-
cada fué la anterior rsienten.cia por
el señor Juez que la autoriza es-
tando celebrando audiencia públi-
ca en el día de su fecha. Córdoba
fechaa anterior, doy f e .—P. H. Ra-
fael Moral.

Y para que sirva de notificación
al demandado rebelde don Miguel
Huertas Olalla, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, expido la presente en
Córdoba a veintiséis de Abril de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Secretario P. H., Rafael Moral.

CORDOBA

Núm. 2.399

Cédulas de notificación

En los autos que se expresarán,
ha recaído la sentencia cuya cabeza
y fallo dicen así:

SENTENCIA.--En la ciudad de
Córdoba a diez y siete de Mayo de
mil novecientos treinta y siete, el se-
ñor don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de la misma, habiendo
visto los presentes autos, juicio de-
clarativo de menor cuantía, seguidos
entre partes de la una como actora
la Sociedad Anónima Harinera de El
Carpio, representada por el Procura-
dor don Luis Barbudo Bejarano y de-
fendida por el Letrado don Rodrigo
Barasona, y de la otra como deman-
dada doña Juana Calzado Villafran-
ca, viuda de Diego Pérez Lozano,
mayor de edad y vecina de Bujalance,
declaradas en rebeldía y sin repre-
sentación en los autos, sobre cobro
de cantidad.

FALLO: Que debo condenar y
condeno a doña Juana Calzado Vi-
llafranca a que tan luego sea firme
esta sentencia pague a la Entidad
Actora Harinera de El Carpio la su-
ma de tres mil ciento treinta pesetas
que por principal reclama, los intere-
ses legales de dicha suma desde la
presentación de la demanda y las cos-
tas y gastos de este procedimiento.
Así por esta mi sentencia que será no-
tificada a la demandada en la forma
prevenida por la Ley si no se solicita
la no tificación personal, definitiva-
mente j uzgando, la pronuncio, man-
do y firmo.—Marcial Zurera y Ro-
mero.

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha. Y para notifi-
car dicha sentencia a la demandada
rebelde doña Juana Calzado Villa-
franca, expido la presente cédula que
seiá inserta en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia.

Córdoba veinte y uno de Mayo de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Seretario, Aurelio Ortega.

Núm. 2.406

Cédula de citación de remate
A virtud de demanda ejecutiva for-

mulada a instancia de don Angel
Martínez Giménez y don Nicolás Pé-
rez Giménez, de este domicilio, - con-
tra don Francisco García Moro, de
ignorado paradero, sobre cobro de la
cantidad principal de seis mil pese-
tas, trescientas noventa y cinco pese-
tas por intereses y dos mil más para
intereses, gastos y costas, se dictó
con fecha diez de Noviembre de mil
novecientos treinta y seis auto por el
señor Juez de primera Instancia del
distrito de la Izquierda de Córdoba,
despachando mandamiento de ejecu-
ción, contra el demandado, a quien le
fueron embargados bienes de su pro-
piedad en once de Marzo último; y en
cumplimiento de lo mandado en pro-
veído dictado en dichos autos, por la
presente se cita de remate a dicho eje-
cutado don Francisco García Moro,
para que dentro del témino de nueve
días contados desde el siguiente al de
la publicación de esta cédula en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, se persone en los autos y se
oponga a la ejecución si le convi-
niere, apercibiéndole que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Córdoba a veintiuno de Mayo de
mil novecientos treinta y siete.—E1
Secretario P. H., Rafael Moral.

BAENA':

Núm. 2.344

Don Enrique Martín Yunca, Agente
Ejecutivo del Ilustre Ayuntamiento
che esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue contra la Administrac-
ción de don Pablo Villalobos y Porti-
llos, con domicilio en la calle Juan
Rabadán, por débitos en el Reparti-
miento de Utilidades de ejercicio mil
novecientos treinta y seis, se anuncia
por medio del presente la subasta de
la finca embargada con arreglo a Ley
perteneciente al mencionado deudor.

La celebración de dicho acto tendrá
lugar el treinta del actual a las doce
horas en el salón del Juzgado munici-
pal sito en la Plaza del Generalísimo
Franco, los postores deberán deposi-
tar el diez por ciento del tipo del ava-
lúo de dicha finca, no siendo admiti-
das las proposiciones que no reunan
este requisito.

Finca que se subasta
Olivar al sitio las Gateras termino

municipal de Baena, de cabida siete
hectáreas, treinta y cuatro áreas, y
cincuenta y cinco centiáreas, según
consta en la certificación catastral de
la provincia, linda al Mediodía ca-
mino de Montilla, Norte hacienda
llamada Casa de Teja que pertene-
ció a don Alfonso Albarrací de An-
dújar, Poniente el mismo señor y por
Oriente olivar de don Lucas María
Valbuena.

Baena diecinueve de Mayo de mil
novecientos treinta y siete.—Enrique
Martín.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes e/1z derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a :las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan e/ día qu,e se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la 19 cte
Enjuiciamiento Criminaz, 380 del
Códlgo de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2 214

NOTARIO ROMERO, Fernando;
hijo de Antonio y de Ana, natural y
vecino de Montoro (Córdoba), nació
en 1.° de Abril de 1915, de oficio jor-
nalero, de estado soltero, su estatura
1'686 metros, sus serias: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos melados, nariz lar-
ga, barba regular, boca regular, color
bueno, frente ancha, serias particula-
res cicatriz frontal izquierdo, proce-
sado en expediente número 2013. de
1937, por falta a incorporación.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
Cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde sí
no lo verifica de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 664 del Có-
digo de Justicia militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—El
Teniente juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.215
GODOY CACERES, José; hijo de

José y Josefa, natural y vecino de
Palma del Río (Córdoba), nació en
27 de Abril de 1915, de oficio jornale-
ro, de estado soltero, su estatura
1'672 metros, sus serias: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec-
ta, barba redonda, boca regular, co-
lor moreno, frente ancha, seins par-
ticulares cicatriz en la frente, proce-
sado en expediente número 2.014 de
1937, por falta a incorporación.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Granada y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
Cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo verifica de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 664 del Códi-
go de Justicia militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.216
GARCIA ARTERO, Francisco; hijo

de Antonio y Catalina, natural y ve-
cino de Montoro (Córdoba), nació en
15 de Abril de 1915, de oficio jorna-

lero, de estado soltero, sus serias:
pelo rubio, cejas al pelo, ojos mela-
dos, nariz aguileña, barba poca, boca
chica, color moreno, frente ancha,
serias particulares cicatriz frontal de-
recho, procesado en expediente nú-
mero 2.015 de 1937, por falta a incor-
poración.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si
no lo verifica de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 664 del Có-
digo de Justicia militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.217
DE LOS REYES GONZALEZ, En-

rique; hijo de Enrique y de Carmen,
natural y vecino de Palma de Río
(Córdoba), nació en 26 de Abril de
1915, de oficio albañil, de estado sol-
tero, su estatura 1'634 metros, sus se-
rias; pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz corta, barba regular, co-
lor sano, frente estrecha, serias parti-
culares cicatriz en la frente; procesa-
do expediente por falta a incorpora-
ción.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
Cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde sí no
lo verifica de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 664 del Código
de Justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.218
LUCEN° ALBA, Antonio; hijo de

Juan y de Juana, natural y vecino de
Bujalance (Córdoba), nació en 5 de
Junio de 1935, de oficio labrador, de
estado soltero, su estatura 1'623 me-
tros, sus serias; pelo castaño, cejas al
pelo, ojos melados, nariz regular, bar-
ba redonda, boca regular, color sano,
frente ancha, serias particulares nin-
guna; procesado en expediente núme-
ro 1.196 de 1937, por falta a incorpo-
ración.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
Cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 664 del Código
de Justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—El
Teniente juez Instructor, José Jiménez.
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Núm. 2.219

LEIVA MERIDA, Antonio; hijo de
José y de Francisca, natural de Fuen-
te Tójar (Córdoba), nació en 26 de
Febrero de 1915, de oficio campo, de
estado soltero, su estatura 1'608 me-
tros, sus serias: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba redonda, boca pequeña, color bue-
no, frente ancha, serias particulares
ninguna; procesado en expediente nú-
mero 1.694 de 1937, por falta a incor-
poración.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Lepanto nú-
mero 5, don José Jiménez Rodríguez,
que tiene su domicilio oficial en el
Cuartel de la Merced, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 664 del Código
de justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, José Jimé-
nez.

Núm. 2.220

DIAZ CALERO, José; hijo de Ra-
fael y de Lucía, natural y vecino de
Bujalance (Córdoba), nació en 22 de
Julio de 1915, de oficio mecánico, sol-
tero, su estatura 1'711 metros, sus se-
rias: pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba redonda,
boca regular, color sano, frente estre-
cha, serias particulares ninguna; pro-
cesado en expediente número 1.187 de
1937, por falta a incorporación.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLETI-
NES OFICIALES de Córdoba y Bur-
gos, ante el señor Juez Instructor
del Regimiento de Infantería Lepan-
to número 5 don Jose Jiménez Rodrí-
guez, que tiene su domicilio oficial
en el Cuartel de la Merced, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 664 del Có-
digo de Justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.221

VALERA CIAL, Pedro; hijo de
Rafael y de Ana, natural y vecino de
Bujalance (Córdoba), nació en 26 de
Abril de 1915, de oficio jornalero, de
estado soltero, su estatura 1'645 me-

tros, sus serias: pelo negro, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
redonda, boca regular, color sano,
frente ancha, serias particulares nin-
guna; procesado en expediente núme-
ro 1.194 de 1937, por falta a incorpo-
ración.

Comparecerá en el término de
treinta días a partir de la publicación
de esta requisitoria en los BOLE-
TINES OFICIALES de Córdoba y
Burgos, ante el señor Juez Instructor
del Regimiento de Infantería Lepanto
número 5, don José Jiménez Ro-
dríguez, que tiene su domicilio oficial
en el Cuartel de la Merced, bajo
apercibimiento de ser declarado re
beide si no lo verifica de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 664 del
Código de Justicia Militar.

Granada 13 de Mayo de 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, José Jiménez.

Núm. 2.257

El Teniente de milicianos rojos lla-
mado Martos, bajo de estatura y con
una mancha en el ojo derecho, com-
parecerá en el término de quince días
ante el Comandante Juez Instructor
del Juzgado Especial número 1, don
Gonzalo Rodríguez de Austria, resi-
dente en Córdoba, Cuartel de Artille-
ría, para constituirse en prisión en la
causa que se le sigue por muerte; de
no hacerlo será declarado rebelde.

Córdoba 14 de Mayo de 1937.—
Gonzalo Rodríguez.

Núm. 2.258

CANALEJO CARPINTERO, Juan;
hijo de Francisco y de Mariana, na-
tural de Montoro, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión carpintero, de
24 arios de edad, estatura 1'658, color
bueno, pelo rubio, cejas al pelo, ojos
azules, nariz aguileña, boca regular,
barba poca, serias particulares no
tiene.

Domiciliado últimamente en Mon-
toro, provincia de Córdoba, expedíen-
tado por faltar a incomporación,
comparecerá en el término de diez
días ante el Teniente Juez Instructor
de Regimiento Artillería Pesada nú-
mero 1, don Rafael Flores Micheo, re-
sidente en Córdoba, Cuartel Artille-
ría, bajo apercibimiento que de no'
efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 17 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Rafael
Flores.

Núm. 2.259

MOLINA TERRIR, Luis; hijo de
Antonio y de María, natural de Mon-
toro, Ayuntamiento de ídem, provin-
cia de Córdoba, de estado soltero,
profesión del comercio, de 24 años de
edad, estatura 1'611, color sano, pelo
rubio, cejas al pelo, ojos negros, nariz
regular, boca regular, barba poca, se-
rias particulares no tiene.

Domiciliado últimamente en Mon-
toro, provincia de Córdoba, expedien-
tado por faltar a incorporación, con-
parecerá en el término de diez días,
ante el Teniente Juez Instructor de
Regimiento Artillería Pesada número
1, don Rafael Flores Micheo, residen-
te en Córdoba, Cuartel de Artillería,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 17 de Mayo ae 1937.—E1
Teniente Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 2.260

GONZALEZ PEREA, José; del que
no constan otras circunstancias per-
sonales, que tuvo su domicilio en
Málaga calle Camas número 1, y cu-
yo actual paradero se desconoce,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Instrucción de
Aguilar de la Frontera (Córdoba),
para constituirse en prisión decreta-
da a virtud de orden de la Su p eriori-

dad, por la causa número 100 rollo
930 de 1936, seguida contra el mismo

por robo, bajo apercibimiento de que
sí no comparece, será declarado re-
belde con todas sus consecuencias.

Aguilar de la Frontera a 17 de
Mayo 1937.

Núm. -2.311

REJANO GARCIA, Manuel; llama-
do también Manuel Rejano Carmone,
hijo de Antonio y de Dolores, natural
de Palma del Río, Ayuntamiento de
idem, provincia de Córdoba, de esta-
do soltero, profesión hortelano, de 23
arios de edad, estatura 1'707, color
moreno, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz aguileña, boca re,
guiar, barba hundida, serias particu-
lares no tiene.

Domiciliado últimamente en Palma
del Río, provincia de Córdoba, expe-
dientado por faltar a incorporación,
comparecerá en el término de diez
días, ante el Teniente Juez Instructor
del Regimiento Artillería Pesada nú-
mero 1, don Rafael Flores Micheo,
residente en Córdoba, Cuartel Arti-
llería, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—El
Tenienle Juez Instructor, Rafael Flo-
res.

Núm. 2.321

MADUEÑO CALLEJAS, Barto-
lomé; hijo de Mateo y de Juana,
natural de Montoro, de 24 arios de
edad, soltero, de profesión jorna-
lero, de estatura buena, de pelo ne-
gro, cejas al pelo, ojos melados,
nariz regular, barba poca, boca
chica, color bueno, frente regular,
aire marcial, sujeto a procedimien-
to por haber faltado a concentra-
ción.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el . Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.322

OBRERO GARRIDO, José; hijo
de Pedro y de Carmen, natural de
Pedro Abad, de 22 arios de edad,
soltero, de profesión jornalero, cu-
yas serias se desconocen, sujeto a
procedimiento por haber faltado a
concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. 	 •

Córdoba 18 de Mayo de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Fer-
nando Hans.

Núm. 2.323 •

MUÑOZ CASTRO, José; hijo de
Fernando y de Josefa, natural de
Villaviciosa, de 24 arios de edad,
soltero, de profesión jornalero, de
estatura buena, de pelo castaño,
cejas al pelo, ojos melados, nariz
regular, barba regular, color bue-
no, frente regular, aire marcial, su-
jeto a procedimiento por haber fal-
tado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins-
tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento

de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937.....
El Teniente Juez Instructor, Per.
nando Hans.

Núm. 2.324
SANTIAGO FERNÁNDEZ,

món, hijo de Juan y de María na.
tural de Posadas, de 24 arios de
edad, soltero, de- profesión albeil,
de estatura buena, de pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
recta, barba redonda, boca regular,
color sana, frente ancha, aire bue.
no, sujeto a procedimiento por ha-
ber faltado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante el Teniente Juez Ins.
tructor del Regimiento de Artiller18
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1937—
El Teniente Juez Instructor, Fer.
nando Hans.

Núm. 2.325
MARQUEZ RAMOS, Antonio;

hijo de Bartolomé y María, natural
de Montoro, de 24 arios de edad,
soltero, de profesión jornalero, de
estatura buena, de pelo rubio, cejas
al pelo, ojos melados, nariz rega-
lar, barba poca, boca regular, colo:
bueno, frente ancha, aire marcial
sujeto a procedimiento por habe
faltado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 11:

días, ante el Teniente Juez
tructor del Regimiento de Artiller
Pesada número 1, don Fernand
Hans Gómez, bajo apercibimient
de ser declarado rebelde si no I.

efectúa.
Córdoba 18 de Mayo de 1937.-1,

El Teniente Juez Instructor, Fer.
n an do Hans.

Núm. 2.326
RUIZ OLMO, Manuel; hijo

Moisés y Eduvigis, natural de D.
piel, de 22 arios de edad, soltero,
de profesión jornalero, de estatun
buena, de pelo negro, cejas al pek
ojos negros, nariz regular, barb
regular, boca regular, color more-
no, frente regular, aire marcial, su.
jeto a procedimiento por haber fai.
tado a concentración.

Comparecerá en el plazo de 15
días, ante •el Teniente Juez lila.
tructor del Regimiento de Artilleris
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si. no lo

efectúa.
Córdoba 18 de Maye de 1937.-

El Teniente Juez Instructor, Feb..

nando Hans,.

Núm. 2.327

PEREZ FARO, Antonio ; hijo (D
Manuel y María, natural de Espiel..
de 22 arios de edad, soltero, (V

profesión jornalero, de estatur8
buena, de pelo castaño, cejas 5

pelo, ojos pardos, nariz grande,
barba regular, color moreno, frente,
ancha, aire marcial, sujeto a Prl)
cedimiento por haber faltado a

concentración.
Comparecerá en el plazo de 15

días, ante el Teniente Juez DI

tructor del Regimiento de Artillería
Pesada número 1, don Fernando
Hans Gómez, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba 18 de Mayo de 1931-
El Teniente Juez Instructor, F.

nando Hans.

IMP. PROVIN'AAL.—CORDOO
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